
"EL LAUDO ARBITRAL RECONOCE LA MAYORÍA
SINDICAL DE CGT, CCOO Y SLTM. SE

DESBLOQUEA LA NEGOCIACIÓN DEL IV
CONVENIO". 

En el día de hoy hemos recibido la decisión del árbitro sobre la 
representatividad sindical en Unipost, a la que fuimos derivados tras 
denunciar CGT que UGT y USO no ostentaban la mayoría suficiente para 
que el Comité Intercentros negociase el IV Convenio Colectivo de Unipost.
El laudo arbitral del SIMA da la razón a CGT y reconoce que a día 15 de 
septiembre de 2014 -fecha en la que CGT, CCOO y SLTM constituimos por 
secciones sindicales una mesa negociadora de 13 miembr@s- UGT y USO 
no sumaban más delegad@s que la suma de l@s de CGT, CCOO y SLTM, con 
lo que a la empresa ya le tiene que haber quedado claro con quien debe 
negociar, esperemos que deje también de poner trabas.
Con este laudo se nos da la razón en que los sindicatos "amigos" de la 
empresa llevan más de un año campando a sus anchas, firmando de 
manera aprovechada, al no ser mayoría, siendo inmoral y nada legítimo, y 
saltándose la representación, que recordemos la eligen l@s 
trabajadores/as, por donde les da la gana, con el único objetivo de defender
sus propios intereses, y entre otras cosas, seguir teniendo liberad@s.
Se abre un escenario nuevo en el que el siguiente convenio será negociado 
contando con los y las trabajadoras de Unipost, en lugar de por sindicatos 
aferrados a su silla. 

OS SEGUIREMOS INFORMANDO.

ELIGE CGT, AFÍLIATE A CGT,
EL SINDICATO QUE SE ATREVE. 

TU SINDICATO.


